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“POR  MEDIO DEL CUAL SE SE ADICIONA  PRESUPUESTO ANUAL DE  INGRESOS Y GASTOS   DE INVERSIÓN DEL 

ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA VIGENCIA FISCAL  2026” Y SE CREA  RUBRO PRESUPUESTAL 
 

 
EL DIRECTOR DEL ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por la Ley 1625 de 2013,  
el Acuerdo Metropolitano No. 020 de 2012, el Acuerdo Metropolitano No. 032 de 2015, 

Acuerdo Metropolitano 006 de 2022 y   Acuerdo Metropolitano No. 00001 de 2025 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que el Área Metropolitana de Bucaramanga, es una entidad administrativa autónoma, con personería 
jurídica propia, patrimonio independiente, sujeta a las normas de derecho público, regulada mediante 
la Ley 1625 de 2013. 
 

2. Que el Acuerdo Metropolitano 020 de 2012 Estatuto Orgánico de Presupuesto, en su artículo 76 
contempla:”(…)  no requerirá del trámite ante la Junta Metropolitana, cuando se trate de adiciones al 
presupuesto con recursos aportados por entidades públicas o privados que serán invertidos por el Ara 
Metropolitana en programas y proyectos específicos, determinados por dichas entidades”.”(…). 
 

3. Que mediante Acuerdo Metropolitano No 00001 del 22 de diciembre de 2025., se expidió el 
presupuesto de Rentas y Gastos, para el Área Metropolitana de Bucaramanga que regirá para la 
vigencia 2026 y liquidado mediante la resolución No. 000374 del 30 de diciembre de 2025. 
 

4. Que el Acuerdo Metropolitano No. 00001 de 2025 en su artículo 55 concede autorización al Director 
del Área Metropolitana de Bucaramanga “(…) para crear, modificar, ajustar y homologar los códigos y 
rubros presupuestales de la vigencia anterior, teniendo en cuenta los nuevos rubros aprobados en el 
presupuesto de Rentas y Gastos del Área Metropolitana de. Bucaramanga para la vigencia 2026, de 
conformidad al CATÁLOGO DE CLASIFICACIÓN PRESUPUESTAL (CCPT) vigente. Así mismo crear nuevos 
rubros presupuestales dentro de la vigencia 2026, modificar y desagregar rubros presupuestales que 
se requieran en el presupuesto de ingresos y en el de gastos de funcionamiento, deuda e inversión para 
dar cumplimiento a las funciones de la entidad y a las metas contempladas dentro del Plan Integral de 
Desarrollo Metropolitano 2016-2026”. 
 

5.  Que el Área Metropolitana de Bucaramanga firmó  Contrato Interadministrativo No. 017-2026 con la 
Alcaldía de Bucaramanga de fecha 29 de enero de 2026, cuyo objeto es:  BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO 
TÉCNICO ESPECIALIZADO AL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA PARA LA ARTICULACIÓN METROPOLITANA 
Y ARMONIZAR DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CON EL PLAN INTEGRAL DE DESARROLLO 
METROPOLITANO Y DEMÁS INSTRUMENTOS SUPRAMUNICIPALES, MEDIANTE LA ENTREGA DE INSUMOS 
TÉCNICOS, LINEAMIENTOS Y RECOMENDACIONES NO VINCULANTES, por valor de  DOSCIENTOS 
OCHENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS M/MCTE ($287.892.000,00) por 
parte del Municipio de Bucaramanga, el cual cuenta con el certificado de disponibilidad presupuestal No. 
00001483 de  fecha 29 de enero de 2026. 
 

6. Que el Área Metropolitana de Bucaramanga, cuenta con el proyecto de inversión denominado 
FORTALECIMIENTO DE LA PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DEL ÁREA METROPOLITANA DE 
BUCARAMANGA, radicado en el banco de proyectos con el código bpin 20251400100005 según 
certificación expedida por el Asesor corporativo del Área Metropolitana de Bucaramanga. 
 

7. Que en virtud de lo anterior se requiere efectuar los respectivos ajustes presupuestales en el 
presupuesto de ingresos y gastos de inversión de la vigencia 2026, con el fin de adicionar los recursos 
para la ejecución del contrato, para lo cual se requiere crear los siguientes rubros presupuestales, de 
conformidad con el CATÁLOGO DE CLASIFICACIÓN PRESUPUESTAL PARA ENTIDADES TERRITORIALES Y 
SUS DESCENTRALIZADAS DE GASTOS – CCPET, así: 
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PRESUPUESTO DE INGRESOS  
PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Rubro Presupuestales Descripción 
Fuente de 

Financiación 

1.1.02.05.001.08 

Servicios prestados a las 
empresas y servicios de 
producción   

1.1.02.05.001.08.05 Servicios de planificación territorial 
1-RECURSOS LIBRE 
DESTINACIÓN 

 
PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO  
 

Rubro Presupuestales Descripción 
Fuente de 

Financiación 

2.1.8 
Gastos por tributos, tasas, 
contribuciones, multas, sanciones e 
intereses de mora 

  

2.1.8.01 Impuestos   

2.1.8.01.64 Impuesto sobre las ventas 1-RECURSOS LIBRE 
DESTINACIÓN 

 
 

8.  Que Por lo anteriormente expuesto, 
 

R E S U E L V E: 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Crear en el presupuesto de ingresos y gastos de funcionamiento vigencia 2026 
los siguientes rubros presupuestales, con el fin de ADICIONAR los recursos requeridos para desarrollar  
las actividades que se requieren  de conformidad  con el Contrato Interadministrativo 017 de 2026 así: 
 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Rubro Presupuestales Descripción Fuente de Financiación 

1.1.02.05.001.08 

Servicios prestados a las 
empresas y servicios de 
producción   

1.1.02.05.001.08.05 Servicios de planificación territorial 1-RECURSOS LIBRE DESTINACIÓN 
 

PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO  
 

Rubro Presupuestales Descripción Fuente de Financiación 

2.1.8 
Gastos por tributos, tasas, 
contribuciones, multas, sanciones e 
intereses de mora 

  

2.1.8.01 Impuestos   
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ARTÍCULO SEGUNDO:  Adicionar el presupuesto de ingresos  y gastos de funcionamiento e inversión   vigencia fiscal 
2026  en   la suma de  DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS M/MCTE 
($287.892.000,00)   así: 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Rubro Presupuestales Descripción 
Fuente de 

Financacion 
VALOR 

1.1.02.05.001.08 

Servicios prestados a las 
empresas y servicios de 
producción    287.892.000,00 

1.1.02.05.001.08.05 Servicios de planificación territorial 
1-RECURSOS LIBRE 
DESTINACIÓN  287.892.000,00 

 

PRESUPUESTO DE GASTOS  

 

 
ARTÍCULO TERCERO: AJUSTAR  el  Plan Anual Mensualizado de Caja PAC  de conformidad con el presente Acto 
Administrativo y el Plan Operativo Anual de Inversiones. 
 

Rubro 
Presupuestal

es

Descripción
Fuente de 

Financacion
SECTOR PROGRAMA CODIGO_CPI CODE_BPI VALOR

2.1.8

Gastos por 
tributos, 
tasas, 
contribucio
nes, 
multas, 
sanciones e 
intereses 
de mora 287.892.000,00

2.1.8.01 Impuestos 74.052.000,00

2.1.8.01.64 Impuesto sobr

1-RECURSOS 
LIBRE 
DESTINACIÓN 37.620.000,00

2.1.8.02 Estampillas

2.1.8.02.01 Estampillas

1-RECURSOS 
LIBRE 
DESTINACIÓN 36.432.000,00

2.3.2.02.02.00
8

Servicios 
prestados a las 
empresas y 
servicios de 
producción -

2.3.2.02.02.00
8.1.45

Servicios 
prestados a las 
empresas y 
servicios de 
producción

2.3.2.02.02.00
8.1.45.4599

Servicios 
prestados a las 
empresas y 
servicios de 
producción -

2.3.2.02.02.00
8.1.45.4599.4
59901900

Fortalecimiento 
de la 
planificación y 
gestión integral 
del Area 
Metropolitana 
de 
Bucaramanga

1-RECURSOS 
LIBRE 
DESTINACIÓN 45 4599 4599019

202514001000
04 213.840.000,00
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ARTICULO CUARTO :  forma parte de la presente resolución contrato interadministrativo y certificado de 
disponibilidad presupuestal, CERTIFICADO Bpin 
 
ARTÍCULO QUINTO: FIRMEZA. La presente resolución quedará en firme desde el día siguiente a su publicación de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 87 de la ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.  
 

Dada en Bucaramanga a los 29 de Enero 2026,  

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALIX JOHANNA ROJAS BORJA 
Directora (Provisional) 

 

 

 
Elaboró:                                         Elsa Mendoza Rodríguez-profesional Universitario-Presupuesto 
 
Revisó Aspectos Financieros:       Raquel Martinez García -Subdirectora Administrativa y financiera     
 
                                                       
Revisó Aspectos Jurídicos:           Diego Fernando Cabeza -Profesional Especializado S.G 
                                                       
                                                      Stephany Soto Gomez-Secretario General 

 
 



CDP   00001483

ALCALDIA DE BUCARAMANGA

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

SECRETARIA DE HACIENDA

Según el artículo 97 del decreto 076 de 2005

 C E R T I F I C A :

QUE EN EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DE LA VIGENCIA FISCAL DE 2026 HA QUEDADO REGISTRADO

PRESUPUESTALMENTE EL SIGUIENTE COMPROMISO POR UN VALOR DE $287.892.000,00:

CODIGO VALORNOMBRE DEL RUBRO

FUNCIONAMIENTO

    287.892.000,00PRESTACION DE SERVICIOS CPS SEC ADMINISTRATIVA2 .1 .2 .02 .02 .008

.05 .03

287.892.000,00TOTAL RUBROS

Objeto:

BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO ESPECIALIZADO AL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA PARA LA

ARTICULACIÓN METROPOLITANA Y ARMONIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL CON EL PLAN

INTEGRAL DE DESARROLLO METROPOLITANO Y DEMÁS INSTRUMENTOS SUPRAMUNICIPALES, MEDIANTE LA

ENTREGA DE INSUMOS TÉCNICOS, LINEAMIENTOS Y RECOMENDACIONES NO VINCULANTES

Oficina solicitante: DESPACHO SECRETARIA ADMINISTRATIVA

No. Solicitud CDP:    81805

Fecha solicitud: 29/01/2026

Valor total estimado del acto administrativo : $287.892.000,00

Expedida a los 29 dias del mes de Enero de 2026

PROFESIONAL ESPECIALIZADO

ALFONSO MORA CARREÑOALFONSO MORA CARREÑO

1de1DSCAMACHOL - DIANA SANDRIT CAMACHO LÓPEZ Página:Usuario Imprime:
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CERTIFICADO N° ___10-2026_____ 

La Oficina Asesora Corporativa, certifica que el proyecto relacionado a continuación fue actualizado 
en el Banco de Proyectos de Inversión del Área Metropolitana de Bucaramanga, así: 
 

PLAN INTEGRAL DE DESARROLLO METROPOLITANO “DIME TU PLAN”, (2016-2026) 

BPIN 20251400100005 

PROYECTO 
“FORTALECIMIENTO DE LA PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL 
DEL ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA” 

COMPONENTE 
Componente 1 - Planeación, gobernanza y cultura 
Componente 2 - Productividad en la Economía Metropolitana 

LINEA ESTRATEGICA 

1 Gestión metropolitana armónica y coordinada 
2 Gobernanza con enfoque metropolitano 
3 Cultura y valores ciudadanos para la identidad metropolitana 
4 Innovación y desarrollo tecnológico en la actividad productiva 

PROGRAMA 

2. Implementación del ordenamiento estratégico del territorio 
3 Fortalecimiento del observatorio metropolitano 
4 Promoción de la inversión conjunta metropolitana 
12 Consolidando la marca y la identidad metropolitana 
13 Desarrollo de productos y servicios de alto nivel. 

SECTOR 45 Gobierno Territorial 

META 

4.Elaborar un expediente metropolitano de seguimiento y evaluación 
periódica del PIDM y a las DOTM (Directrices de Ordenamiento Territorial 
Metropolitano) 
18- Realizar reportes de las mediciones del desarrollo territorial en el área 
metropolitana de Bucaramanga con índices o indicadores propios o 
adaptados.  
20- Realizar jornadas de socialización de proyectos metropolitanos para 
la articulación que impacten uno o dos municipios. 
63- Puesta en marcha de estrategia de comunicación y divulgación de los 
acuerdos y hechos metropolitanos 
70- Mejorar la posición competitiva del AMB en cuanto a clima de negocios 
articulando a los municipios y actores del AMB 

PRODUCTO MGA 
459901900 Documentos de planeación. 
459902504 Observatorio implementados 
459902900 Servicio de integración de la oferta pública 

 

Valor Total del Proyecto: 
 

$4.510.750.000 
 

Aporte Área Metropolitana vigencia 
actual: 

$287.892.000 

Valor solicitado oficina 
gestora: 

$287.892.000 

Aporte otras entidades:  
$ 

Fuentes de financiación: 
RECURSOS PROPIOS 
 

Códigos presupuestales: 

2.3.2.02.02.008.1.45.4599.459901900 ($213.840.000) 
2.3.2.02.02.008.1.45.4599.459902504 ($0.0) 
2.3.2.02.02.008.1.45.4599.459902900 ($0.0) 
2.1.8.01.64 ($37.620.000) 
2.1.8.02.01 ($36.432.000) 

Solicitud realizada por: 
FABIAN MAURICIO BUITRAGO LEON 
Subdirector de Planeación e Infraestructura – AMB 

Nota:  

Dado a los 29 días del mes de enero de 2026. 

                                              
 

OMAR RAMIREZ MARTINEZ   
Asesor Corporativo del AMB 
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proyectó: Jorge G. Barrera M, CPS -AMB 


